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El PSOE califica de ‘desproporcionada’ la 
presencia policial en los plenos de 

Arganzuela 
 

Madrid, 14/03/07- El PSOE ha denunciado “la 
desproporcionada presencia de la policía municipal” 
en las sesiones plenarias de la Junta Municipal de 
Arganzuela, decidida por la presidenta del distrito, 
Eva Durán.  
 
Para la concejala socialista, Concepción Aguillaume, 
“esa desmesurada presencia no responde a ningún 
criterio objetivo, sino a la obsesión de la Durán, que 
confunde la legítima crítica vecinal a la catastrófica 
gestión del Ayuntamiento en el distrito – empezando 
por el soterramiento de la M-30- con una amenaza 
para la seguridad”.  
 
La edil socialista ha señalado que “los vecinos de 

Arganzuela tienen la justificada sensación de estar vigilados masivamente por la 
policía municipal durante las reuniones de la Junta de distrito como si fueran 
potenciales organizadores de altercados o algaradas, cuando en realidad su crítica la 
formulan de manera firme, tranquila y respetuosa”.  
 
Aguillaume ha añadido que “la desmedida presencia de policía municipal en los plenos 
de la Junta de Arganzuela contrasta con el evidente déficit de la misma en las calles del 
distrito y del conjunto de la ciudad”.  
 
Por ello, la responsables socialista de Seguridad, ha pedido a la concejala Durán “que se 
sosiegue y saque a los agentes destinados a las reuniones de la Junta a garantizar la 
seguridad de la ciudadanía en la calle, que es donde hace falta que desarrollen su 
labor”.  
 
Maltrato a vecinos de Virgen del Puerto 
 
En otro orden, el portavoz del grupo municipal socialista, Óscar Iglesias, considera que 
“el Gobierno de Gallardón está maltratando a los vecinos de Virgen del Puerto”. Ésta 
es una de las zonas de Madrid más castigada por las obras de la M-30, se talaron 140 
árboles, desaparecieron buena parte de las aceras y se destruyeron unos viveros 
situados junto al río Manzanares.  
 
Respecto al proceso de reforestación, el Ejecutivo Municipal no está cumpliendo su 
propia Ordenanza de Medio Ambiente, que obliga a los autores de las talas de arbolado 
a reponer tantos ejemplares como número de años tuvieran los abatidos: “Se han 
plantado sólo 30 árboles en Virgen del Puerto –explica el portavoz del PSOE- cuando 
los talados en julio de 2005 alcanzaron la cifra de 140”. Sólo se ha repuesto la cuarta 
parte de los destruidos, lo que supone una pérdida ecológica para la zona, que ahora 
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tiene 110 árboles menos que hace dos años.  
 
Además, los nuevos ejemplares se han instalado en alcorques de más de un metro y 
medio de diámetro y que duplican la longitud de los que instala habitualmente el 
Ayuntamiento en las calles de Madrid. “Esta anchura y que estén sin cubrir incrementa 
el riesgo de accidentes, puesto que es muy fácil para los viandantes meter el pie en los 
agujeros”, advierte el concejal.  
 
El PSOE exige a las autoridades municipales que respete a los vecinos de esta zona, 
que les devuelva su patrimonio verde, que les explique las razones de los apagones y se 
restablezca la iluminación en el barrio. “El Gobierno de Gallardón tiene que acabar 
cuanto antes con el cantón de limpieza ilegal que ha instalado el Ayuntamiento en esta 
zona”, concluye Óscar Iglesias. 
 
http://www.madriddigital.info/detalle_noticia.php?seccion=12&id=20070314000926_6
a2eb3c3d60a67c08a4f087fcac88a59 


